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Efectos de la falta de resolución expresa: Desestimatorios. 
Órgano de resolución: Gerente. 

Procedimiento: Servicio en Comunidades Autónomas. 
Plazo máximo para resolver: Dos meses. 
Efectos de la falta de resolución expresa: Estimatorios. 
Órgano de resolución: Rector. 

Procedimiento: Prórrogas de toma de posesión de 
puestos obtenidos por primer nombramiento o 
concurso. 
Plazo máximo para resolver: Veinte días. 
Efectos de la falta de resolución expresa: Estimatorios. 
Órgano de resolución: Rector. 

Procedimiento: Declaración de situaciones 
administrativas no contempladas anteriormente. 
Plazo máximo para resolver: Tres meses. 
Efectos de la falta de resolución expresa: Desestimatorios. 
Órgano de resolución: Rector. 

Procedimiento: Autorización de permutas entre 
funciona'rios. 
Plazo máximo para resolver: Tres meses. 
Efectos de la falta de resolución expresa: Desestimatorios. 
Órgano de resolución: Rector 

* * * 

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 1998, por la 
que se asimila a efectos retributivos el cargo de 
Subdirector de Departamento al de Secretario de 
Departamento. 

Luis Arroyo Zapatero, Rector Magnífico de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, en virtud de las 
atribuciones que me confieren los Estatutos de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por 
R.D. 1.291/1991 de 2 de agosto (B.O.E. de 10 de 
agosto), he acordado la siguiente Resolución: 

El arto 50 de los Estatutos de la Universidad de 
Castilla-La Mancha prevé que el Director de 
Departamento pueda designar, además de a un 
Secretario, a un Subdirector que lo sustituya en caso 
de ausencia o enfermedad y que ejercerá las 
competencias que le sean delegadas. De otra parte, 
el art. 5 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Interno de los 
Departamentos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, aprobado por la Junta de Gobierno con fecha 
31 de enero de 1989, regula la figura del Subdirector 
de Departamento. 

El Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre 
retribuciones del profesorado universitario prevé como 
cargos retribuidos los de Director y Secretario de 

Departamento. Asimismo, el citado Real Decreto 
establece en su arto 2.3.b), in fine, la posibilidad de 
retribuir cargos distintos de los relacionados 
expresamente en dicho artículo. En consecuencia, de 
conformidad con dicho precepto, los cargos específicos 
que las Universidades hayan establecido en sus 
Estatutos deberán ser asimilados por éstas, a efectos 
retributivos, a alguno de los cargos que se recogen en 
el apartado b) del citado arto 2.,3 del Real Decreto 1086/ 
1989, anteriormente citado. 

Los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha han establecido la posibilidad de que se 
puedan designar Subdirectores de Departamento, sin 
que se hayan fijado hasta la fecha las retribuciones 
que han de percibir dichos cargos, y que el arto 2.3.b) 
del Real Decreto 1086/1989, anteriormente citado, 
asimila, a efectos retributivos a los Vicedecanos, 
Subdirectores y Secretarios de Centros Universitarios, 
parece lógico asimilar, asimismo, a los Subdirectores 
y Secretarios de Departamento. 

En virtud de lo expuesto, he resuelto asimilar, a 
efectos retributivos a partir del 1 de enero de 1999, el 
cargo de Subdirector de Departamento al de Secretario 
de Departamento. 

, Ciudad Real, 9 de diciembre de 1998. EL RECTOR, 
Luis Arroyo Zapatero. 

* * * 

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 1998, por la 
que se adoptan medidas para regular la situación 
transitoria que posibilite el paso de la antigua 
estructura administrativa de la UCLM a la nueva 
aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno 
de 10 de diciembre de 1997. 

A consecuencia del Plan de Consolidación y 
Ampliación de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
aprobado por el Consejo Social, con fecha 12 de marzo 
de 1997, previo informe favorable de la Junta de 
Gobierno de la Universidad, de 10 de marzo de 1997, 
para consolidación de las enseñanzas actuales, 
creación de nuevas titulaciones e integración de los 
centros adscritos, se aprueba la estructura organizativa 
de la Universidad de Castilla-La Mancha, por Acuerdo 
de la Junta de Gobierno, de fecha 10 de diciembre de 
1997. 

La estructura organizativa aprobada implica una 
reorganización de las estructuras administrativas de 
Campus y las plantillas de Centros, reforzar el equipo 
técnico de Servicios Generales, reorganizar y reforzar 
los Servicios Informáticos, descentralizar y potenciar 
el Área de Investigación y la Oficina de Gestión de 
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